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SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/099/2022

Folio PNT:  271473800026022

En  la  Ciudad  de Villahermosa,  Capital del  Estado  de Tabasco,  siendo  las catorce  horas  del  día
veintiocho de junio del año dos mil veintidós, reunidos en la Sala de Juntas de la Direccjón de
Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación de
Paseo  Tabasco  número  1401,  Colonia  Tabasco  2000;  los  CC.  M.  D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas
Celorio,    Director   de   Asuntos   Jurídicos,   M.A.   Gustavo   Arellano   Lastra,   Director   de
Administración  y  M.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora  Municipal,  en  su
calidad  de  Presidente,  Secretario  y Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de  Transparencia del  H.
Ayuntamiento de Centro, para efectos de analizar la Notoria lncompetQncia, derivada del número
de  folio  271473800026022,  presentada  a  través  de  la  Plataforma  Nacional  deJransparencia,
radicada bajo el número de control interno COTAIP/0260/2022, ,bajoer síguiente:

ORDEN DEL DiÁ

1.    Lista de asistencia y dec[aración,de quórum.
2.    Instalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su,caso, del orden del día.
4.    Lectura    de    la    Solicitud    de    Acceso    a    la    lnformación    con    número    de    folio

271473800026022,   reatizada   a  través  del   Sistema  de   Solicitudes  de  Acceso   a   la
lnformación  de  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  la  cual  fue  radicada  bajo  el
número de control in{erno COTAIP/0260/2022.

5,    Discusión  y  aprobación  de  la  Notoria  lncompetencia  del  H.  Ayuma`míénto  de  Centro,
Tabasco,  para conocer de ¡a solicitud descrita con antelacióm

6.    Asuntos generales.
7.    Clausura de la sesión.

DESAHOGO DELORDE'N DEL DÍADESAHOGO DEL OPDE'N DEL DÍA                                         ,2Í`*

1.-Lista de asistencia y declaración de, 'quómm.  -Para desahogar el  primer punto del
orden  del  día,  se  procedió  a  pasar  lista  de<asístencia,  encontrándose  presentes  los  CC.  M.  D.
Gonzalo  Hernán  Ballinas  Celorio,  Director  de  Asuntos  Jurídicos,  M.A.  Gustavo  Arellano
Lastra,  Director de Administración y  M. Aud.  Elia  Magdalena  De  La Cruz  León,  Contralora
Municipal,   en  su  calidad  de   Presidente,   Secretario  y  Vocal,   respectivamente,   del  Comité  de
Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro .----------- i --------------- I ----------

2.-lnstalación de la sesión. -Siendo las catorce horas del día veintiocho de junio del
año   dos   mil   veintidós,   se   declara   instalada   la   Sesión   Extraordinaria   de   este   Comité   de
Transparencia.------------------------------------------------------------
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3.- Lectura y  aprobación  en  su  caso,  del  orden  del  día.  -A con{inuación,  el  Secretario,
procede a la lectura del Orden del día, Ia cual somete a aprobación de los integrantes y se aprueba
pporunanimidad.------------------------------------------------------------

4.-    Lectura    de    La    Solicitud    de    Acceso    a    la    lnfomación    con    número    de    folio
271473800026022,  realizada a través del SLstema de Solicitudes de Acceso a la lnfomación de la
Plataforma  Nacional  de  Transparencia,   la  cual  fue  radicada  bajo  el  número  de  control  interno
COTAIpm260/2022.-De ha  k3ctura del  requerimiento planteado por el particular se desprende que
eésta, corresponde a infomación que no compete a este Sujeto Oblúado .------------------

5.-Discusión y aprobación de la Notoria lmompetencia del H. Ayuntamiento de Centro,
Tabasco, para conocer de la solicitud descrita con antelación.- En desahogo de este punto del
orden  del  día,  se  procedió  al  análisis  y  valoración  de  la  solicitud  remitida  por  La  Tmkar  de  la
Coordinación de Transparencia y Acceso a b lnformación Pública, en téminos de lo previsto en los
anículos 43 y 44 fracción  11, de Ía Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,
47 y 48 fracción  11 y  142 de la Ley de Transparencia y Acceso a  la lnformación Pública del  Estado
cú  Tabasco,  y  se  detemine  la  Notoria  lncomDetencia,  por parte de  este  Sujeto  Obligado  para
conocer respecto de la solicitud de acceso a la información señalada con antelación. --TL-:.r -T -

CONSIDEFU

1.-De conformidad  con  los  artículos 43,  44 fí CIon 1  y 11  de  la  Ley General de Transparencia y
Acceso  a  La  lnformación  Pública,  47,  48,  ftacciones  1  y  11  y  142  de  la  Ley  de  Transparencia  y
Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  este  Comfté  de  Transparencia,  es
compe{ente  para cormc€r y resolver en cuanto a  La  Notoria lncomDetencia por parte de este
Sujeto Oblúado, respecto de la solicitud de acceso a la información pública con número de folio
271473800026022, identificada con el número de control interno COTAIpm260/2022 .------

11.-  Este  Órgam  Colegiado, 'después  del  análisis  y  valoración  de  las  documentales  remitidas

L*La#::3::#é:T;riue|::#T#aAá:i#:|áar':í¥£#rmp:E#át?;,ia:#:#i:#ti=
respecto  de   la   solicitud   con   número   de  folio  271473800026022,   de  conformidad   con   los
artículos  6,  apartado  A,  fracción  11  y  16  segundo  párrafo'~de[ Constitución  Política  de  los
Estados  Unidos Mexicanos;  4° bis y 6 de la Constituci6in  Poffticá del  Estado Libre y Soberano

#,T4a,*F#á3,.#esi;i,,L%,G2eá:|:'.¥,Tdffie|:Tt:;J#nyd:#3:Ti3::ááaa`i:#a#+L,iúbÉfñ,,£
del  Estado de Tabasco .--------------------------------------------------

111.-De  conformidad  con  los  aftículos  6,  'apá'rtado  A,   16  Segundo  párrafo  de  la  Constitució

-LÍ2Z1¿

Política de los Estados Unidos Mexicams; 4° bis y 6 de la Qonstitución Política del Estado Libre

ya¡:###úaEgég:#t:#rty7]#aot%£j#+f###L#¥,#oá:
la Ley de Transparencia y Acceso a ía [nformación Pública del Estado de Tabasco; este Comfté,
procede  a  confimar  la  Notoria lncomoetencia  de  este  H.  Ayuntamiento  de  Centro  para
conocer de la so[icitud de infomación,  con número de foffo 271473800026022,  relatíva a:

`,-;.......-....=L=..-

"1.- Pemisos con el que esta< autorizada la distribuidora de gas natural comsustenta en la
colonia casa blanca
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2.-Tipo de autorizaciones de parte de semovi Tabasco para las conversiones a las unidades
del servicio púbm
3.-Licencias cofi la que cuenta para hacer con\/ersiones a las unidades del servicio público
4.- Cantidad  de unidades con  la  conversión  hecha  hasta  el  dia  de  hoy y  sus respectívos
dicta~ técnicos
5.-Requisitos que deben cumplir los transportistas para conversiones a gas natural
6.-Requisitos que deben cLimplir los transportistas para conversiones a gas L.p.
7.- ¿De estar prohibida  alguna de  las conversiones anteriores  cual  es el sustento  o cual
norma se infringe?" ts/cJ

IV.-  Para  su  atención  se  tumó  a  la  Dirección  del  lnstituto  de  Planeación  y  Desarrollo
Urbano,   quien   rnediante   oficio   IMPLAN/069n022,   manifestó:   Respecto  de   la  solicitud
planteada, Ie infomamos que no es facultad ni competencia de este lnstituto gerierar,
procesar o poseer la citada información, tal y como puede observarse en los nurTierales
282 y 286 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco;
en arrTionía con el artículo 2 del Acuerdo por el que se crea el lnstituto de Plaiieación y
Desarrollo Urbano del Municipio de Centro, Tabasco y artículo 3 del F`eglamento lnterior
ctil  lnstituto  de  Planeación  y  Desarrollo  Urbario  del  Municipio  de  Centro,  Tabasco..."
(sic).    Derivado  de  lo  anterior,  este  Comfté  advierte  que,  si  bien  es  cierto  en  la  estructura
oTgánica  del  H.  Ayuntamlento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco„  existe la€ubdi`reoción de
Movilidad  Sustentable  adscrita  a  la  Dirección  del  lnstituto de  Planeación  y  Desarrollo  Urbano,
no  menos cierio es que,  no es competente para qqnoóet lo solicitado  por el  particular,  por m
termr   injerencia   en   la   misma,   por   ende,   este   Sujeto   Obl©ado,   resufta   Notoriamente
lncompetente  para  conocer del  reqiffiripiiento  planteado  por  el  pahicular en  su  solicitud  de
acceso a la infomación .----------------------------------------- _ - - _ . . . _ . .

V.-De confomidad con ios ahícu,ioé 6,  apartado A  i6 segundo párrafo i i5 de ia Constitución
Política de los Estados Unídos Mexicanos; 4° bis y 6 de la Constitución Política del Estado Libre
y Sobera.pp de Tabasco;  29 de' La  Ley Orgánica de los Municipios del  Estado de Tabasco;  43,

#uA#ig#[ii#oÉ#tñíji#Lñ¥:y%,'„FÍ2£#;#¥#¥Fi:¥
este H.,Ayuntamiento de Centro para conocer de la solicitud de infc)mación con número de folio
271473800026022,  de;crita en el consíderando 111 de ésta'Acta.i ---------------------

Vl.-Por'fo  antes  expuesto  y fundado,  después  del  aflálisis  de  la  documental  remftida  por Lac##íe#,T±sgí#ga##:£,#meF%+:,Sñu#n:m%#„**mnáo±,#j¿
res ue lve :                 ¿

•`:

PRIMERO.  - SetoNFIRMA  aue al  H. Avuntamiento de Centro.  no le corresDonde  conocer
de   la  solicítud  de   información.   con   número  de  folio  271473800026022.   relativa  a..  "1.-
Permisos con el que esta autorizada la distribuidora de gas natural comsustenta en la
colonia  casa  blanca,  2.- Tipo de aíitorizaciones  de \parte de semovi Tabasco  para  las
conversiones a las unidades del .servicio público, 3.- Li,cencias con la que cuenta para
hacer conversiones a las unidades del servicio público, 4.-Cantidad de unidades con
la  conversión hecha  hasta  el dia  de  hoy  y  sus  respectivos  dictamen  técnicos,  5.-
Requisitos que deben cumplirJos transportistas para conversiones a gas natural,  6.-
Requisitos q      deben cumplir` los trarBportistas  para conversiones a gas Lp.,7.-¿De
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estar prohibida alguna de las conversiones anteriores cual es e] sustento o cual norrna
se infringe?" (sic)..." (sic). Por lo que se DECLARA LA NOTORIA INCOMPETENCIA. Dara
conocer de la misma, en consecuencia, se deberá emmr el Acuerdo correspondiente el cual

Lg#g,:r£#£,#L%g#£g%¥noestáLg#ftoé£:::;%n¿%NffiüeRgwq=,#
Avuntamiento de Centro. es NOTORIAMENTE INCOMPETENTE para conocer de la solicitud
con  número folio 271473800026022 .-----------------------------------------

SEGUNDO.  -  Se  instruye  a  la  Titular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnfomación Pública del H. Ayuntamiento de Centro, haga entrega al solicitante, de la presente
acta, del Acuerdo de Notoria  lncompetencia, y del oficio de respuesta llvIPLAN/069/2022, de
la  Dirección  del  lnstituto de  Planeación y  Desarrollo  Urbano,  mismos que  deberán  ser
notificados a través del rnedio que para tales efectos señaló en su solicitud de información. -

TERCERO.  -  Publíquese  la  presente  acta  en  el  Portal  de  Transparencia  de  este  Sujeto
Obligado.------------------------------------------------------------

6.-AsuntosGenerales.-Nohabiendoasuntosgeneralesquetratar]se+gj)rocedeadesahQgar
el siguiente  punto .----------------------...- _ _ . _ _ _ ........ L ..... _ _ _ _ ........

7.-Clausura de la Sesión. -Cumpliendo el opjetivó de h presente reunión y agotado el orden
del  día,  se  procedió  a  clausurar  la  reunión  extpaordinaria  del  Comité  de  Transparencia  del  H.
Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las  dieciséis  horas,  de  la  fecha  de  su
inicio, firmando la presente acta al  margeny al calce quienes en ella  intervinieron .------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional

M. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León
Contralora Municipal

Vocal
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Expediente: COTAI P/02602022
Folio PNT:  271473800026022

Acuerdo de Notoria lncompetencia COTAIP/0378-271473800026022

CUENTA: En cumplimiento a la resolución emitida en Sesión Extraordinaria CT/099/2022 de fecha
veintiocho  de junio  de  dos  mil  veintidós,  en  la  que  este  Comité  de  Transparencia  del  H.
Ayuntamiento Constitucional del  Municipio de Centro,  resolvió:  "PRIMERO. -Se CONFIRMA que
al  H. Ayuntamiento de Cehtro,  no  le correspohde conocer de  la solicitud de  información,
con número de folio 271473800026022, relativa a: `"1.-Permisos con el que esta autorizada
la   distribuidora  de  gas   natural  comsustenta  en   la  colonia  casa   blanca,   2.-  Tipo   de
autorizaciones  de  parte  de  semovi  Tabasco  para  las  conversiones  a  las  unidades  del
servicio público,  3.- Licencias con  la que cuenta  para  hacer conversiones a  las  unidades
del servicio público, 4.-Cantidad de unidades con la conversión hecha hasta el dia de hoy
y sus respectivos dictamen técnicos, 5.- Requisitos que deben cumplir los transportistas
para conversiones a gas natural, 6.-Requisitos que deben cumplir lo§ transportistas,para
conversiones a gas L.p.,7.-¿De estar prohibida alguna de las convé+siones anteriores cual
es el sustento o cual norma se infringe?" (sic)..." (sic). Por lo que se DECLARA LA NOTORIA
INCOMPETENCIA, para conocer de la misma, ep, cohsecuencia, se deberá emitjr el Acuerdo

:::Lessppaor:::::,tee:`.fuqaúed::e;:,.eitaerasuÉ9:::ep::,:::ti:ree[nu`eeger:,To6r:::e.cco.Tei:fag:
reso[vió    CONFIRMAR    que    el     H.   ,Ayuntamiento    de    Centro,    es     NOTORIAIVIENTE
INCOMPETENTE para conooer de la ,solicitud con número folio 271473800026022." (sic); con
fundamento  en  ios  ahícuios  23,  24 frácción  ],  43,  44 fracción  i  y  ii  y  i36  de  ia  Ley  Generai  de
rransparencia y-icceso a la  lnformación  PúbLica, 3 fracción  lv,  6,  47,  48 fracciones  1,  11  y Vlll,  y
142  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,
procédase a emitir el correspor}diente acuerdo. I --------------------------- I - - Conste.

ACUERDO

H.   AyuNTAMIENTO   DE   CENTRO,   COM:rTÉ   DE   TFANSPAÁENCIA   y   ACCESO   A   LA
INFORMACIÓN PÚBLlcA; VILLAHERMOSA, TABAseo, A VEINTIOCHO DE juNIO DE DOS
MIL VEINT]DÓS .--------------- _  _  _ -_ . _  _.' _ . í  _ _  _  .  _ _  .'_ .  _ _ _  _ _  _ .... _ _  _  _ .  _

Vistos: la cuenta que antecede se acuerda: ---------- J -------------------

--:Í?1

PRIMERO. -Vía electrónica, se recitbió solicitud de infomación, bajo los siguientes téminos:

"1.-Permisos con el que esta autorizada la distribuidora de gas natural comsustenta en la

colonia casa blanca
2.-Tipo  de  autorizaciones  de,par(e  de  semovi  Tabasco  para  la§  conversiones  a  las
unidades del servicio públi,co
3.-  Licencias  con  la  que  cuenta  para  hacer  conversiones  a  las  unidades  del  servicio
público

Prolongación de Paseo Tabasco  número 1401, ColoniaTabasco 2000; C.P. 86035.
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4.-Caridacl de unidade§ con la corwersión hecha hasta el dia de hoy y sus respectivos
d ictamen técricos

:::R::::::::::#8#=#:!=:::::g::::::3=:::::::=:8=#ml
7.- ¿De estar prohibida algLina de las conversiones anteriore§  cual  es el  sustento  o cual
noma se infringe?" /sri/

SEGUNDO.-Con  fundamento  en  el  artículo  115  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados
Unjdcws Mexicanos, 64 y§5 de kacons"ción Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, k]
Ley  Orgánica  de los  MLinicipios  del  Estado  de Tabasco,  23,  24 fracción  1,  43,  44 fracción  1  y  11  y
136 de  la  Ley General+ deTran§parencia y Acceso a  la  lnfomación  Pública,  3 fracción  lv,  6,  47,

É:#.cc'á:¥:b:#"á:yíá4á;d:::L£í#bnripaar,T##ueai'*ó#'óÉn*:aú.bidi:a#:
CT/099/2022.   el   Comité  de  TransDarencia  de  este   Suieto  Obliaado]   entró  al  estudio  de   las

dF:¡kd#TT=%t:déL#nm£tí%£+,£`ítmdm;#::,£:5t%¡##n::#trif;ycosr3:::cáa::ou::
±#Tm¥mó#ná##e#Ht#iiT:nTipaFíi:#:#Lti:ded:%t£,:=t#oco:;e*e#t*£#:
conocer sobre  la modfflcación en  La  infraestructura del  Malecón  Carlos A  Madrazo,  por no tener
injerencia  en  la  misma, óor Jo Á7ue  se  determim  que  este  Sujeto  Obligado  es  NotoFiamente
lncomDetente DaTa conocer de la citada solicitud de información+ --------------------

En consecuEmia, el Comfté de Transparenciareéolvió por unanimidad de votos: -

TF"ERO. -Se CONFIRIVIA  aue  al  H.  AVú'ntamento de Centrc).  no  le corresoonde conocer de  ka
solicitud  de bdbrrnaciúri. t"T número dé'fom) 271473800026022.  relativa a. "1.-Permisos  con  el
que esta ai=oi-=a=a la distribuidorá de gas natural coinsustenta en la colonia casa blanca, 2.-
Tipo de autorizacioiies de paTte de semovj Tabasco para las conversiones a las unidades del

%#ggg::::::::¿::=::::;#£#H#C#ntLaL###rncío#::::::::e:dT£::#Ssqí+
respectivos  dictarTien  técnicos,  5.-  Requisitos  que  deben  cumplir  los  traiispoitistas  para

:::::::i=aadí#:#pl#?Ée6é;tái#i#aq#eun=Eilasc::,npJ:r#=?ái:##f:L#a
e]  susten€o  o  cual  rtorma  se  infringer  (stc)„."  (sic).  Por  h3  qiue+se`  DECLARA  LA  l\loTORIA
lNCOIVIPETENC Ta. conócer  de  la

`j,.Í?

en  consecuencia,  se  deberá  emitir  el  Acuerdo

:r:ísqpuoendsee€n#ggÉ¥*#*epo*r±Óq*r£#:o*:::=::í:#o#ffi#=Cúá]
H. Avuntamiento de Centro. es NOTORIAMENTE INCOMPETENTE para conocer de la solicitud con

/

::.:::;:`;::::::É-::.:::.::::=::::j;:.:=::i:::::::::-:::`:::_::É:-i-:::i::::;:|:i-:::::.:::É:-=::::}::-s:=-:.Si::::::`:::::`:::::.:.:=::`::::-:===:.:::É:`:::=:::::

TERCERO. -En cumplimiento a dichQ resolutivo se adjunta el Acta emitida por el Comfté de
Transparencia, en  su Sesión  Extraordinaria  CT/099/2022, de fecha veintiocho de junio de dos
mi[ veintidós, constante de ocho (Ó`8)' fojas útiles; y del oficio de respuesta lMPLAN/069/2022, de
la Dirección del lnstituto.depbneación y Desarrollo Urbano, para efectos de que forme parte
integrante del  presente acuerdo .-----------------------------------------------

Prolongac\ión de Paseo Tabasco  número  1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
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tm CE}llm 20}1 .m.

CUARTO.  De  igual foma,  hágasele de su conocimiento,  que  para  asuntos posteriores y en
caso de requerir apoyo para realizar la consulta de su  interés,  puede acudir a la Coordinación de
Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública, ubicada en Calle Retorno Vía 5 Edificio N° 105,
2°  piso,  Col.  Tabasco 2000,  Código Postal 86035,  en  horario de 08:00 a  16:00  horas,  de lunes a
viernes,  en dias hábiles,  en donde con gusto se le brindará la atención necesaria  para garantizar
el ejercicio de su derecho de acceso a la información .--------------------------------

QUINTO.   En  términos  de   lo   dispuesto  en   los   anículos  45,   136   de   la   Ley  General   de
Transparencia   y  Acceso   a   la   lnformación   Pública;   50,   132,   133,   139  y   142   de   la   Ley  de
Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública del Estado de Tabasco, notifíquese al interesado
vía electrónica por la Plataforma Nacional de Transparencia y a través del Portal de Transparencia
de este Sujeto Obligado .----------------------------------------------------

SEXTO.   Remítase   copia   de   este   acuerdo   al   Titular   del   Sujeto   Obligado   y   en   su
oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .--------------

AsÍ lo acordaron, mandan y fiman por unanimidad de votos los integrantes del Comité de
Transparencia, en la Ciudad de Villahemosa, Capital del Estado de Tabasco, a veintiocho
de junio de dos mil veintidós .------------------------

lhtegrantes del Comité de Transparencia del 11. Ayuntamiento Constitucional

Prolongación de Paseo Tabasco  número  1401, ColoniaTabasco 2000; C.P. 86035.




